
Outlook

RESPUESTA: SOLICITUD CERTIFICACIÓN TECNICA DEL CONTRATO DE OBRA No. 2221169

Desde Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>
Fecha Jue 13/11/2025 17:57
Para Proyectos Diarqco sas <proyectos@diarqco.com>
CC INTERVENTORIA SOTA LTDA <interventoriasotagrupo02@gmail.com>; Mildred Jhomara Carvajal Montañez

<mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>

Cordial saludo,

En atención a la solicitud del asunto, se requiere aplicar el siguiente procedimiento para
generación de Certificaciones de contratos derivados:

Para su expedición, será necesario el pago a que haya lugar de acuerdo con los
siguientes parámetros, los cuales serán publicados en la página web de la Empresa, en
la zona previa al módulo de pago:

La información a certificar respecto de las actividades y/o especificaciones técnicas
ejecutadas por el contratista, será incluida de manera objetiva, bajo la misma literalidad,
descripción técnica, cantidad, valor, unidad de medida y demás aspectos pactados en
el contrato. Para tal efecto se procederá a la transcripción de los documentos que
reposan en el expediente contractual de la empresa, de acuerdo con la información
que remita para el efecto el grupo responsable de la supervisión. En caso de ser
necesario, debido a la densidad y complejidad de la información técnica, podrán
adjuntarse a la certificación contractual, los informes finales de supervisión e
interventoría, el acta de entrega y recibo final del objeto contractual o el documento
que haga sus veces y/o el acta de liquidación.

El tiempo de respuesta para la entrega de estas certificaciones será de diez (10) días
siguientes a la radicación de la solicitud, conforme a lo establecido en la Ley 1755 de
2015. En caso de que no sea posible la expedición de la certificación (Básica o Técnica)
en los tiempos de respuesta indicados, se puede prorrogar este plazo hasta por el doble
del término inicialmente previsto, para lo cual deberá indicarse al (la) solicitante, sobre la
prórroga requerida para dar respuesta definitiva y las razones por las que se genera esta
ampliación del término, para la expedición de la certificación.

MEDIO DE PAGO 
 • El único medio de pago admitido para la expedición de certificaciones será por Pago
en línea Botón PSE. Para tal efecto se deben diligenciar el formulario web con los datos
requeridos en el siguiente link: https://www.enterritorio.gov.co/web/pse/form.html 
  • Una vez realizado el pago, se debe enviar soporte de este a los correos
tramitesgestionpostcontractual@enterritorio.gov.co, pagaduria@enterritorio.gov.co

2/12/25, 11:23 Elementos enviados: Jehimy Alejandra Erazo Molina - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADRiZTFkNzljLTdiY2EtNDY1YS1iYTAzLTlmOTI0YjRjMjBmNQAQAAhEGYbnbHdMvSFyI0R1QYM%3D 1/2

https://www.enterritorio.gov.co/web/pse/form.html


correspondencia.lira@enterritorio.gov.co 

CANALES DE COMUNICACION 
 • Cualquier duda sobre el trámite puede consultarlo en la página web de la empresa en
el siguiente link https://www.enterritorio.gov.co/web/para-clientes/certificaciones. 
  • En caso de presentar inconvenientes puede comunicarse con nosotros al correo
electrónico, correspondencia.lira@enterrritorio.gov.co

Cordialmente,

       

Jehimy Alejandra Erazo Molina
Contratista Supervisor Técnico
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1- C.I. 216144
jerazo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 26, Bogotá
http://www.enterritorio.gov.co 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso,
revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por
otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la Política de Tratamiento
de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como
titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene
alguna inquietud frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo electrónico
quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.
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